CONSTRUYENDO ORGANIZACIONES CIVILES TRANSPARENTES, A.C.

POLÍTICA DE APROBACIÓN DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS

Políticas de Prevención de Conflictos de Interés
Explicación
Las organizaciones de la sociedad civil están sujetas al escrutinio público y existe preocupación por la sociedad, grupos de interés y las autoridades por que estas no implementen mecanismos para evitar conflictos de interés o actúen con desapego a la ética.

Las organizaciones que son exitosas en su actuar ético generalmente tienen códigos de conducta o ética que llevan a la práctica, desde su órgano de gobierno hasta el equipo operativo, cualquiera que sea su nivel. Estos códigos de conducta se expresan en documentos internos que son aprobados por el órgano de gobierno, que incluyen algunas cláusulas de los estatutos, y que por lo general se compilan en el un manual de políticas. Por lo general las políticas relacionadas a la ética organizacional incluyen temas relacionados a la confidencialidad, el nepotismo y los conflictos de interés.

Los miembros del órgano de gobierno tienen la responsabilidad legal de ser leales y anteponer los intereses de la organización a los propios. Lo demostrarán al evitar cualquier conflicto de interés real o potencial y revelarlo en caso de que se presente. Todos los miembros del órgano de gobierno como los empleados deben observar las políticas con relación a este asunto, mismas que deberán aclarar que es un conflicto de intereses, qué deben hacer en caso de que exista y qué conductas deben evitar en esa situación. Las políticas sobre conflictos de interés deben ser autorizadas por el órgano de gobierno y ser difundidas entre todos los miembros de la organización, también pueden ser aceptadas mediante documento firmado por parte de los miembros del órgano de gobierno y colaboradores
.

Los miembros del órgano de gobierno y los empleados tienen la obligación de desempeñar sus tareas de acuerdo a las normas que prohíben conflictos de intereses, tanto potenciales como reales. Este conflicto ocurre cuando un miembro del órgano de gobierno o empleado está en posición de influir, o podría influir, sobre una decisión que le puede brindar alguna ganancia personal, o para alguna de sus personas relacionadas, como resultado de las negociaciones de la organización. En esta política, se define como personas relacionadas:

1.- Cónyuge 

2.- Descendientes y sus cónyuges

3.- Progenitores y sus cónyuges

4.- Sus hermanos

5.- Los hermanos del cónyuge

6.- Toda aquella persona que sea notoria establezca relaciones personales (vínculos de amistad) y empresariales.
2.- Deber de abstención

Los miembros del órgano de gobierno y los empleados deberán abstenerse de intervenir o influir en la toma de decisiones en la que pueda actualizarse un posible Conflicto de Interés.

a) Utilizar el nombre de la OSC para cuestiones privadas

b) Utilizar los activos de la OSC para cuestiones privadas

c) Aprovecharse de las oportunidades de las OSC para beneficiarse

d) Obtener beneficio de los donatarios 

3.- Deber de notificación

Los miembros del órgano de gobierno y los empleados deberán notificar cualquier situación que pudiera ser constitutiva de un Conflicto de Interés, tan pronto exista el riesgo de que se actualice el supuesto, a través de:

Confío solicita: Copia del documento de prevención de conflictos de interés.
Ejemplo: 
a) El presidente y el director de la organización no son familiares.

b) El director no puede tomar la decisión de contratar a un familiar sin enterar del del parentesco al órgano de gobierno y contar con su aprobación unánime. De igual manera no puede influir en la remuneración que recibirá y tendrá que informar anualmente, mientras dure la contratación, sobre el total de ingresos y beneficios, incluyendo el uso de bienes relacionados al desempeño de sus actividades, que percibió y utilizó su familiar.
c) Los miembros del órgano de gobierno que busquen ser proveedores de la organización de productos y/o servicios, de manera directa o indirecta, se abstendrán de participar en la toma de decisiones sobre la selección final del proveedor. 
d) Los miembros del órgano de gobierno no pueden ser proveedores de la organización de productos y/o servicios, de manera directa o indirecta. (Ejemplo para una institución de asistencia privada).

e) No se puede contratar a proveedores de la organización de productos y/o servicios que sean familiares de órgano de gobierno o el equipo directivo. Solo en aquellos casos donde la proveeduría sea especial y cuyas características no puedan ser emparejadas en beneficios para la organización respecto a otros proveedores, se hará la evaluación del proveedor por parte del presidente, o en su consideración, de órgano de gobierno, quien decidirá sobre el asunto, siempre y cuando, los involucrados por parentesco, no participen de la votación o decisión a que haya lugar.
f) El procurador de fondos, o cualquier persona que gestione fondos, no podrá cobrar comisión o porcentaje sobre los fondos conseguidos para la organización. En su caso, si es empleado, tendrá una retribución económica basada en un monto predefinido y la posibilidad de recibir un bono cuyo monto también ha sido predefinido y autorizado por el órgano de gobierno.
g) Los miembros de órgano de gobierno y empleados no pueden recibir recursos económicos o regalos de aquellos a quienes da servicio la organización.
h) Los empleados no pueden prestar sus servicios profesionales de manera simultánea en otra(s) organización(es) que tengan la misma misión.

i) Los empleados no pueden atender de manera directa a familiares sin notificar del hecho a su jefe inmediato, quien notificará de la circunstancia al director. Si fuese el director quien se encuentre en el supuesto de relación de parentesco, la notificación se hará al presidente.

j) Los miembros del órgano de gobierno y empleados no podrán prestar servicios profesionales remunerados a quienes sean sujetos de atención de la organización.

k) Los miembros del órgano de gobierno y empleados no podrán brindar servicios profesionales de manera directa, o a través de entidades morales de las que tengan participación utilitaria o remunerada, que estén relacionados a la satisfacción de las necesidades que surgen por causa de los programas y/o proyectos de la organización.

l) Los empleados no podrán participar de manera voluntaria en cargos de órgano de gobierno o de dirección en entidades beneficiarias de la organización.

m) La organización no podrá recibir donativos de aquellas personas físicas o morales que se contraponen, por alguna situación constatada o en hipótesis, al logro de la misión de la organización.

4.- Sanciones y/o acciones a realizar en caso de incumplimiento:

· En el caso de que un trabajador de la OSC detecte en cuanto a su persona u otra dentro del entorno de la OSC, un posible conflicto de interés, lo deberá poner en conocimiento del Director.
· Igualmente, si no existiendo conflicto de interés, el cambio de las circunstancias de un empleado o de un familiar o allegado, pueden conducir a un conflicto de interés, se comunicará igualmente al Director. 
· Ante una situación de posible conflicto de interés, se paralizará cualquier acción, desvinculando al empleado o persona en conflicto, hasta que dicha situación se torne adecuada, o se decida eliminar o no continuar con la acción que ha dado lugar a ésta.
· Especificar si en alguna acción de incumplimiento con alguna política como consecuencia sea el despido o destitución del puesto o cargo dentro de la Organización.
 
Los presentes lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su fecha de emisión y deberá ser firmado por todo el personal y responsables de área para su conocimiento, aplicación, cuidado, observancia y extensión de su uso.

 

 

Indispensable que contenga esta información: 
Elaborado por:     [nombre del responsable de la elaboración]

Autorizado por el [consejo directivo o patronato] en:  [lugar y fecha, número de acta]

Última actualización: [fecha de última actualización]
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